
 
 
 

Santiago de Cali, 29 de agosto de 2024. 
 
 
Señores 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
La ciudad. 
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN, EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

AUTO DE ACLARACIÓN DEL 23 DE AGOSTO DE 2024 

PUBLICADO EN ESTADOS EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2024. 

RADICAD: 76001-31-03-010-2022-00065-00 

DEMANDANTES: EULOGIO ALDO GÓMEZ GAVIRIA Y OTROS 

DEMANDADOS: TRANSPORTES LÍNEAS DEL VALLE S.A.S. Y OTROS 

 
 
Cordial saludo,  

EDWARD LONDOÑO ROJAS con cédula de ciudadanía No. 16.774.413 de Cali, 

Portador de la Tarjeta Profesional No. 116.356 del C.S. de la J., actuando como 

Representante Legal Suplente de la empresa TRANSPORTES LÍNEAS DEL 

VALLE S.A.S. con Nit. 900.638.515-5 y apoderado general escritura pública 

número 1.124 de fecha 17 de mayo de 2023 notaria quinta del circulo de Cali, 

inscrita en esta Cámara de comercio el 24 de agosto de 2023, por medio del 

presente escrito, me permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN DEL AUTO DE ACLARACIÓN DEL DÍA 23 DE 

AGOSTO DE 2024 PUBLICADO EN ESTADOS EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2024, 

lo anterior, conforme a lo siguiente: 

Su respetado despacho, dispuso decretar prueba de oficio así: 

 



 
 
 

 

La decisión fue notificada en estrados, sin que se solicitara aclaración por ninguna 

de las partes, lo anterior, dado que, la compañía de seguros SBS SEGUROS 

COLOMBIA S.A. contaba con el pleno conocimiento que debía asumir el presente 

rubro, esto en cuestión al llamamiento en garantía efectuado por parte de mi 

representada Transportes Líneas del Valle S.A.S. desde el pasado 29 de 

noviembre de 2023, en razón del contrato de Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Básica No. 1000281 vigente entre el 30 de septiembre del 

2018 al 30 de septiembre del 2019, Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual General No. 1001041 vigente entre el 30 de septiembre del 

2018 al 30 de septiembre del 2019 y Póliza de Responsabilidad Civil 

Extracontractual En Exceso No. 1000092 vigente entre el 30 de septiembre del 

2018 al 30 de septiembre del 2019, debe tenerse en cuenta su señoría que, estas 

pólizas cubre los gastos y honorarios procesales que sean dictados dentro del 

proceso judicial, observemos las condiciones: 



 
 
 

 

 



 
 
 

 



 
 
 

 



 
 
 

Por lo anterior su señoría, conforme a las condiciones de la póliza y el llamado en 

garantía efectuado por mi representada y admitido por su despacho es claro que, el 

rubro de los honorarios decretados por su despacho para la práctica de la prueba 

de oficio es de total cargo de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

Por todo lo anterior su señoría, solicito respetuosamente reponga para revocar lo 

ordenado en el AUTO DE ACLARACIÓN DEL DÍA 23 DE AGOSTO DE 2024 

PUBLICADO EN ESTADOS EL DÍA 27 DE AGOSTO DE 2024, con la finalidad de 

que se establezca que, el rubro de honorarios decretado en la prueba de oficio 

corresponde solo a SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 

De no conceder el recurso, solicitamos respetuosamente conceder el recurso de 

apelación con los mismos argumentos. 

Cordialmente,  
 
 
EDWARD LONDOÑO ROJAS. 
Representante Legal Suplente TRANSPORTES LÍNEAS DEL VALLE S.A.S.  
Apoderado general  
 

 

 


